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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado 05001 31 05 019 2015 00523 01 

Origen Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Santiago de Jesús Zapata Ortiz 

Demandada Colpensiones y Miner S.A 

Tipo Ordinario  

Asunto Reprograma 

 

 

En el presente proceso laboral, se reprograma la diligencia prevista para el 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023), para el día treinta y 

uno (31) de marzo del mismo año, la cual se notificará por edicto y que podrá ser 

consultada a través de la siguiente página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/148 

. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N°33 fijados 
hoy 27 de febrero de 2023 a las 8:00AM 
 
______________________ 
El secretario 
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